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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: “CONTRATO DE SUMINISTRO DEL ARRENDAMIENTO 
SIN OPCIÓN A COMPRA DE 94 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU MANTENIMIENTO 
Y CONSUMIBLES, PARA DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DIVIDIDO EN TRES LOTES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS” 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y atendiendo al valor estimado del 
contrato, la adjudicación se realizará por el procedimiento abierto, con el fin de que 
todo empresario interesado pueda presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 
Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 145 de Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, la adjudicación del presente contrato 
se realizará utilizando, para cada uno de los lotes, una pluralidad de criterios de 
adjudicación, de los cuales la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación e Investigación ha estimado conveniente la valoración de la oferta 
económica en un 75% y del 25% restante como mejora del servicio, mediante la 
aplicación de criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas matemáticas; estos últimos, de acuerdo a la distribución de dicho porcentaje, 
con indicación de la proporción y puntuación para cada uno de ellos, que a 
continuación se indica: 

 
1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (TOTAL): ………………..…… Hasta 100 puntos 
 

1.1. OFERTA ECONÓMICA: Hasta 75 puntos 
 

Se valorarán en este apartado las proposiciones económicas recibidas para 

cada lote, en los siguientes términos:  

Se asignarán 75 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a la oferta que se 

ajuste al presupuesto de licitación. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente 

entre ambas puntuaciones, con ampliación de la siguiente fórmula:  

Px = 75 x (Oferta 0 – Oferta X) / (Oferta 0 – Oferta 1) 
 
Donde:          Px: Puntuación resultante de la oferta del estudio 
  Oferta 0: Presupuesto de licitación 
  Oferta 1: Oferta económica más baja 
  Oferta X: Oferta en estudio 
 

EXPTE.: A/SUM-012278/2019 
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Se considerará que la proposición contiene valores anormales o 

desproporcionados cuando su porcentaje de baja exceda, al menos, en 10 unidades 
a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones admitidas, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 149.2 b) Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

1.2. CRITERIOS CUALITATIVOS DE LOS SERVICIOS: Hasta 25 puntos 
 

 En este apartado se valorarán los criterios cualitativos que se relacionan, para 
cada lote, con aplicación de la puntuación que a continuación se determina:  
 
 

Criterios cualitativos evaluables en forma automática por aplicación de 
fórmulas matemáticas, con el desglose que a continuación se indica: 

 
 
1.2.1. Soporte y mantenimiento ………..……………………...….. hasta 4 puntos 

 
- Compromiso de que el tiempo de resolución de incidencias, que no 

requiera sustitución de piezas, sea inferior a 6 horas, se asignarán ... 
……………………………………………………………………….2 puntos 

 
- Compromiso de que el tiempo de resolución de incidencias, que  no 

requiera sustitución de piezas, sea igual o superior a 6 horas y no 
exceda de 12 horas, se asignará ………………….…….…...…... 1 punto 

 
- Si el tiempo de resolución de incidencias, que no requiera sustitución 

de piezas, fuese superior a 12 horas, se asignarán …………. 0 puntos 
 

- Compromiso de que el tiempo de resolución de incidencias, que 
requiera sustitución de piezas, sea inferior a 12 horas, se asignarán 
……………………………………………..…..……..……………. 2 puntos 

 
- Compromiso de que el tiempo de resolución de incidencias, que 

requiera sustitución de piezas, sea igual o superior a 12 horas y no 
exceda de 24 horas, se asignará ……………….………............. 1 punto 

 
- Si el tiempo de resolución de incidencias, que requiera sustitución de 

piezas, fuese superior a 24 horas, se asignarán …….………. 0 puntos 
 
 

1.2.2. Proporcionar Guía formativa digital para usuarios adaptada a los 
requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
...................…………………………………………….…………….. 4 puntos 
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1.2.3. Mejoras técnicas en los equipos ofertados ………………Hasta 17 puntos  
 

- Detección de presencia para encendido 
4 puntos 

 

- Ecograpado (grapado sin grapa) 
4 puntos 

 

- Eliminación de página en blanco en escaneo 
4 puntos 

 

- Velocidad: Por cada incremento de 7 copias/minuto, 
a partir del mínimo exigido (mínimo exigido 35 i.p.m. 
– máximo 70 i.p.m.) 

1 punto por cada 
7 copias/m 

(Hasta máximo 
5 puntos) 

 
 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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